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PARTIDO NACIONALISTA PERUANO 
COMITÉ ELECTORAL NACIONAL – COEN 

 

RESOLUCION Nº 0104-2011-COEN-PNP 
 

PROCLAMANDO RESULTADOS DEL PROCESO INTERNO PROGRAMADO 
PARA ELEGIR JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DE APOYO 

INTERNACIONAL EN LA REPUBLICA DE ARGENTINA 
 

Lima, 20 de diciembre de dos mil once 

 
VISTOS 
Los informes y acta de resultados de cómputo emitidos por el Comité Electoral 

Descentralizado constituidos en oportunidad de las Elecciones de Junta 
Directiva del Comité de Apoyo Internacional (CAI) en la República de Argentina 
llevadas a cabo el domingo 30 de octubre de 2011. 

 
CONSIDERANDO 
Que, la convocatoria para Elecciones Internas para designar a los miembros de 

la Junta Directiva del Comité de Apoyo Internacional (CAI) en la República de 
Argentina 
 

Que, en los informes y actas remitidos por el Comité Electoral Descentralizado 
se plasman de modo indubitable resultados de cómputo de votos de cada uno 
de las diversas listas presentadas. 

 
Que, al no existir actas observadas, tachas ni nulidades pendientes por 
resolver al momento de emitir la presente resolución. 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Electoral el Comité 
Electoral Nacional del Partido Nacionalista Peruano en cumplimiento de sus 

funciones. 
 
RESUELVE 

PRIMERO.- Proclamar a la lista número 1 “Integración y Cambio” como 
GANADORA en las Elecciones Internas para la Junta Directiva del Comité de 
Apoyo Internacional (CAI) en la República de Argentina. 

 
SEGUNDO.- Expedir la correspondiente credencial a la compatriota 
MAGDALENA MONTERO CHUQUIHUANCA identificada con DNI 09843962 

en su calidad de Secretaria General del Comité de Apoyo Internacional (CAI) 
en la República de Argentina. 
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TERCERO.- Poner en conocimiento del Comité Ejecutivo Nacional, la 
Presidencia del Partido y la militancia nacionalista la presente resolución, para 

la incorporación de los proclamados, con arreglo a lo señalado por las normas 
estatutarias de nuestra organización política. 
 

REGISTRESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

                       EL COMITÉ ELECTORAL NACIONAL  

 

 

 

A. ADRIANZEN.              C. RAMOS               J. PACHECO 

 

 

 


